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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de febrero de 2026 
AA O/DGS U/DPCMA/ARBNP/088/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

2026 
;iño ele 

Margarita 
Maza 
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Calle Canario S/N. Esq. Calle to, Col. Tolteca. 
Atcalcüa Alvaro Obreqón, C.F-'. 0·1 ·150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

l. El 18 de febrero de 2026 siendo las 10:30:00 AM horas, personal adscrito a la Dire�ci�n 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

11. Con 18 de febrero de 2026, siendo las 10:30:00 AM, personal técnico operativo 
adscri�o 

a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado, y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (0148/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripci · : 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRES EN T'E 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad jde México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por' el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadana Norma González Rodríguez ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número DALIA ASl2509066, donde solicita derribo 
de árbol, que se localiza en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hagq de su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Norma Gcnzales 
Rodr[guez 
18 de febrero de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DALIA- ASl250906G 

10:30 

UBICACI N 
Vía Pública 

DIRECCION 
Eliminado el d ornic¡l¡o 

DICTAMEN 
NO. 

0148/2026 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE (sic). 
Gon base en los artlc los 75 m,imer-ai V de la Ley Orgánica do tas Atcaldias;Arllculos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Méxlco y d més rela1i11os .5!e la Norma Amblenlal para eJ Oistri!o Federar NADF-00·l•RN/.\T,2015, so emite el slg1.1iente: 

DICTAMEN TÉCNJCO DE ARBOLADO 

u ¡¡; 
o u: '<: CI) "¡:: � o .ú') >- [l <: '-'- 

� E fil � tu 
� 

<;e � (/), :;.: 
(.) � � s o � ...¡ � og o:: u �o E E et:: � 'O UJ ...... o 

� o ou ' ª § <J� --l ""'l o :2: u t:� g � 
Q {¡) § o: lU <3� -� •:'.:) ..... <3' o.. 

� ffi �� lU <: §� :s � .... � UJo g; § ÜQ 
� 

u, 
� o o 

� 
...¡ Q .¡u -� Ql a:: n: UJ u c::i � (/) u (!) � I.U a:: � � tu =: 

lU cS JJ.l � <n <;e tJ) e 
o: t.:: 

� 
e � ca frl u - Q) lJJ o o: 

� ;o._ o 
� � --- -·- 

o 

• u • E 
o 
-a 

• O) . 
o • -a 
"' •• e 

� m 

a1 Se observa muerto en píe, :E o 
f .g O'> ro desprendimleato de corteza. Se (!J o:: - 1 11 a. Q) recomienda el manejo de derribo 3 ::, ,u. ri: �- ·lfl w conforme al numeral 7.4.1.1. MuerlO$ di o en ple. 1 l; 
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Eliminado el d ornic¡l¡o 

Concl usíones 

Primera, Fuera del domicilio ubicado en 

f!FFfFF ·,1caldloÁl11atoObróg6n, i;� yergue un árbol, comúnmente conocido como Codro llmón (Cupressus macroc,,rp�). el cual, 
dada tas caracterlsucas ñsícas y sanitarias. ccqulorcr1 el manejo de derribo conforme al numeral 7.4.1.1. "Muer1os en ple'. 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, CY. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6·1'°o EXT. 750·f 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

· 0148/2026 

UBICACIÓN 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

DALIA- ASl2509066 FOLIÓ: 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

1 

SOLiCITAÑTE:-- -Non�a Gonzaíes 
. , Rodríguez 

· FEGHA: · �--- .. 18 de;;,,.. fe""'"b- r0- ro-d�e�2-0=2= 6�--½--H-O_R_A_ : -J-1-0- :3_0_ · ---------1--------�-�i 
DIRECCI N 

1 REFERENCIA --�-�- ¡ ANTECEDENTE 

1 
C�n base en los artículos 75 nu�ioral V de la ley Organica de tas J\lc?ldf:as; Artículos 106. 109, 1:10, 111 y ·t'l2 de _la Ley_;;�bien1al do la 
Ciudad de Móxlco y dornás relalrvos de la Nomrn Ambiental pam e! Dfstnto Federal NADF-?01-RNAT-2015. se emite el s1gwente: 

Declaro balo protesta de decir verdad, que la información vmtido a este dictamen esta redactada a mi leal saber y enlender, y es varidad 

mientras se maníenqan las condicione.s én las que so evaiuó un ar'bol y conforme ar arttculo 40 do la ley Amblental de la Chrdad do 
México. 

Dicta.mino 
l' .. �(·•,,r·· /\ � '-·'1,.,.1-'- l .. _-.:\··(·(_:l..f 

i;·� 1c .. .-,i e,, \i:c't?�'-·· 
Biol. Flavía violeta López Agullar 

No, do Acreditación $EDEMA 414) 

V 
D/\1.la 1\SI251l\10G6 P,lg\11;1 3l8 

Calle Crn)mio �/1\J. Esq. Calle I O, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 01150, Ciudad ele Méxio l. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
OIRECCI N 

REJ:ERENCIA 

Norma Gonzales 
Rodrtquez _ 
18 de febrero de 2026 

FOLIO: 

HORA: 

DALIA- ASl2509O66 

10:30 

UBICAClON- 
Via Pública 

OilCTA EN 
NO. 

0148/2{)26 
Eliminado el dornic¡l¡o 

ANTECEDENTE 
Con hase en los artlcutos 75 numeral V de la Ley Org.énica de las Alcalrñas; Artlculos 106, 109; 110, 111 y 11?. de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Arnb¡enlal para el Olslrfü:, Federal NADP-001-RNA,-2ó"l5, se -emite el siguienle:� 

DALia 1\Sl251l9066 P;ír,ina SI 
Callo Canario S/i\J, faq. Calle iO, Col. Tolteca. 
Alcéildí,� /\lv,1ro Ohreqon, C.I·'. 01150, Ciudad ele �'éxico. 
Tclófono: 55 Ci276 6700 EXT. 7!jQ·J 

2026 
año du 

Margarita 
Maza 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3º fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 

1 
Poder Ejecut¡vo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3º, 4°, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo cg" su programación procedente realizar el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL con nombre 
común: Cedr limón/Cupressus macrocarpa, que se yergue en - · · 
H&IHll:ii·@+ iiiHII-FÁlvaro Obregón. . 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando to�as las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
1 

ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. A� ANO UINTERO 
DIR CTO DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ yrl"' 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 

DALio ,\.512509066 r,ígina 618 

Ji'.2026 «no dt! 
Mal'garita 
Maza 

Calle Canario S/N. Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5G G27G 6700 EXT. 750·1 


